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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 16 de diciembre de 2020, de la Dirección General de 
Innovación e Inclusión Educativa, por la que se convoca la selección de 
proyectos de formación en centros docentes de enseñanzas no 
universitarias, sostenidos con fondos públicos, de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, para el curso 2020/21. (2020062859)

El artículo 5 del Decreto 166/2019, de 29 de octubre (DOE núm. 214, de 6 de noviembre de 
2019) por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación y Empleo 
y se modifica el Decreto 26/2009, de 27 de febrero, por el que se aprueban los Estatutos del 
Servicio Extremeño Público de Empleo indica que, a la Dirección General de Innovación e 
Inclusión Educativa le corresponde, bajo la superior dirección de la persona titular de la 
Consejería y la coordinación de la Secretaría General de Educación, el diseño, planeamiento, 
ejecución, seguimiento y control de los planes, programas y acciones para el fomento de la 
innovación educativa, el desarrollo y uso de las Tecnologías de la Información y la Comunica-
ción y la inclusión educativa en la enseñanza no universitaria.

La Orden de 6 de noviembre de 2020, de la Consejera de Educación y Empleo (DOE núm. 
219, de 12 de noviembre), regula el procedimiento para la realización de proyectos de 
formación en los centros docentes de enseñanzas no universitarias, sostenidos con fondos 
públicos, de la Comunidad Autónoma de Extremadura,.estableciendo en su artículo 2 que, “la 
convocatoria para la selección de proyectos de formación en centros se realizará mediante 
resolución del Director General de Innovación e Inclusión Educativa...”.

En su virtud, esta Dirección General, de conformidad con las atribuciones que tengo 
conferidas,

R E S U E L V E :

Primero. Objeto y ámbito de aplicación.

La presente resolución tiene por objeto convocar la selección de proyectos de formación en 
centros docentes de enseñanzas no universitarias, sostenidos con fondos públicos, de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, para el curso 2020/21.

Segundo. Destinatarios.

El profesorado que preste sus servicios en los niveles educativos no universitarios y que se 
encuentre en situación de servicio activo desempeñando su trabajo en centros docentes no 
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universitarios, sostenidos con fondos públicos e incluyendo, en su caso, al Equipo de Orienta-
ción Educativa y Psicopedagógica (Generales, Específicos y de Atención Temprana) (en 
adelante EOEP), de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercero. Líneas de participación en los proyectos de formación en centros.

1. Las actividades de formación se encuadran en un itinerario formativo concreto e irán 
encaminadas a la adquisición de competencias profesionales docentes en el ámbito de 
las buenas prácticas educativas de sus respectivas líneas formativas. De acuerdo a lo 
indicado en el artículo 4 de la Orden de 6 de noviembre de 2020, en relación al esta-
blecimiento y concreción de las líneas de participación a las que puede acogerse los 
centros solicitantes, se establecen las siguientes líneas formativas para el presente 
curso académico:

A. Línea A: Desarrollo de competencias clave en el alumnado.

Comprende la realización de actividades de formación en los propios centros educativos 
relacionadas con el desarrollo de competencias clave en el alumnado.

Los centros deberán indicar en sus proyectos los aspectos sobre los que desean traba-
jar a la luz de la experiencia de años anteriores. Para la redacción de sus proyectos 
podrán contar con el asesoramiento de la citada red de formación de modo que estos 
resulten operativos y adaptados a su contexto. En su valoración previa, se primará la 
docencia colaborativa en el mismo grupo-clase de la participación en el proyecto. No se 
considerarán comprendidas las actividades de elaboración de documentos exigidos por 
la administración.

Desde la red de formación se realizará un seguimiento del proceso para dotar de herra-
mientas e indicadores adecuados tanto a un proceso de valoración inicial que pudieran 
plantearse los centros o equipos de orientación educativa y psicopedagógica como al 
desarrollo de la formación propiamente dicha. Esta formación se orientará hacia el 
trabajo en el aula mediante tareas, proyectos y unidades didácticas integradas compe-
tenciales (UDI) donde se integren los diseños curriculares en vigor, concreciones curri-
culares, transposiciones didácticas variadas, procedimientos de evaluación criterial, etc.

B. Línea B: desarrollo de competencias profesionales docentes en lo relativo a las compe-
tencias idiomáticas.

Respecto de la competencia idiomática, comprende la realización de actividades de 
formación en los propios centros educativos o EOEP relacionadas con idiomas, especial-
mente las que tengan como objetivo la mejora de las destrezas orales del alumnado a 
través de metodologías activas y participativas. Tendrán prioridad en esta modalidad 
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los proyectos de centros con secciones bilingües, que incluyan la implementación de la 
metodología AICLE en el aula desde las materias no lingüísticas.

C. Línea C: desarrollo de competencias profesionales docentes en lo relativo a las compe-
tencias digitales.

Respecto de la competencia digital, en general se incluyen actividades de formación en 
los propios centros educativos o EOEP relacionadas con las tecnologías del aprendizaje 
y el conocimiento. De forma especial, se considera importante el desarrollo de proyec-
tos que contribuyan a la mejora de la enseñanza digital en el aula elaborando y/o 
poniendo en práctica materiales interactivos digitales o unidades didácticas o platafor-
mas digitales que impliquen colaboración y/o formación entre la docencia, promoción 
de la persona que coordine las TIC o colaboración con las familias.

D. Línea D: desarrollo de temáticas relacionadas con la convivencia, el acoso escolar y la 
participación de las familias, para lo que a su vez se establecen tres líneas distintas 
dentro de esta modalidad:

D1. Proyectos que incluyan la participación del alumnado como agentes activos en la 
prevención del acoso escolar o apoyo a otros alumnados o la colaboración entre 
diferentes centros y/o sectores de la comunidad escolar para el tránsito entre 
Primaria y Secundaria.

Respecto del acoso escolar, comprende la realización de actividades de formación 
en los propios centros educativos que impliquen actuaciones en el centro encami-
nadas a la prevención del acoso escolar desarrollando en el profesorado partici-
pante la concienciación activa y capacidad de intervención en los distintos niveles 
posibles. Se priorizarán los proyectos que impliquen trabajo colaborativo del alum-
nado y la participación de las familias.

Respecto del tránsito entre primaria y secundaria, tendrán cabida aquellos proyec-
tos que incluyan mecanismos participativos entre el profesorado de centros de 
primaria y secundaria entre los que exista flujo de alumnado a fin de que informa-
ción relevante del alumnado que realiza este tránsito se intercambie de forma que 
favorezca una adecuada integración en el nuevo centro. Se priorizarán los proyec-
tos que impliquen trabajo colaborativo del alumnado y la participación de las fami-
lias, así como la prevención del acoso escolar.

D2. Proyectos de desarrollo de comunidades de aprendizaje a partir de un modelo 
pedagógico basado en una construcción social y personal del conocimiento que 
utiliza el aprendizaje dialógico y la participación de toda la comunidad.
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Se entiende por comunidad de aprendizaje un proyecto de transformación 
que desde los centros educativos está focalizado en el éxito escolar y, en el 
cual, el proceso de enseñanza-aprendizaje no recae exclusivamente en 
manos del profesorado, sino que depende de la implicación conjunta del 
personal del centro educativo o EOEP y de diferentes sectores: familias, 
asociaciones y voluntariado.

D3. Proyectos de desarrollo de programas integrales de aprendizaje basados en 
metodologías activas combinadas con el apoyo a carencias sociales del entor-
no próximo como herramienta de aprendizaje. Se trata de desarrollar proyec-
tos formativos en el marco del propio centro en los cuales diversas metodolo-
gías de aprendizaje integrado, enfocadas a la mejora de las competencias, 
como el aprendizaje-servicio, aprendizaje basado en proyectos, aprendizaje 
cooperativo, u otras, se practican en el marco de actuaciones solidarias o de 
servicio a la comunidad dando lugar a programas intergeneracionales o de 
cohesión social.

E. Línea E: desarrollo de temáticas relacionadas con actuaciones formativas que fomenten 
la igualdad de género, así como las relacionadas con las líneas prioritarias de la forma-
ción permanente del profesorado en Extremadura.

F. Línea F: Proyectos que desarrollen temáticas específicas orientadas a la Educación 
Especial, Atención a la Diversidad de los centros u otras temáticas como la Salud y la 
Prevención de Riesgos Laborales en los centros educativos.

2. Comprende la realización de actividades de formación en centros relacionadas con temáti-
cas distintas a las anteriores vinculadas con alguna de las líneas prioritarias de actuación 
del Plan Regional de Formación Permanente del Profesorado para el curso 2020/2021 
(anexo IV).

Cuarto. Naturaleza de los proyectos.

1. Los proyectos de formación en centros de cualquiera de las líneas deben estar basados en 
las necesidades reales de cada centro o EOEP y tener como objetivo primordial el éxito 
escolar de todo el alumnado.

2. Cada proyecto podrá estar integrado por profesorado de uno o más centros o equipos de 
orientación educativa y psicopedagógica. En todo caso, la propuesta deberá ser aprobada 
por el claustro de cada centro implicado o EOEPs. Si el proyecto afecta a un solo centro, 
éste deberá contar con, al menos, el 30 % de la participación del claustro. En el caso de 
proyectos conjuntos de dos o más centros, el porcentaje mínimo de participación deberá 
ser del 25 % de cada uno de los claustros de los centros implicados. Asimismo, cuando la 
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propuesta sea realizada por un equipo de orientación educativa y Psicopedagógica, éste 
deberá ser aprobado por el 30 % de sus componentes

3. Durante la fase de elaboración de los proyectos o en las dos semanas siguientes a la 
publicación de su selección, en su caso, los centros podrán solicitar el asesoramiento y la 
intervención del CPR de su referencia a fin de que se trabaje en colaboración entre ambos 
en el desarrollo del proyecto, a la vez que ofreciendo apoyo y recursos para dinamizar la 
posible acción didáctica del centro.

4. Cada proyecto de formación seleccionado será asignado a un CPR de referencia y en el 
que se designará a una asesoría de formación para su asesoramiento y seguimiento. 
Además, esta persona gestionará, en colaboración con la persona encargada de la coordi-
nación del proyecto, la formación necesaria para el desarrollo de dicho proyecto.

5. Una vez solicitado y aprobado el proyecto, el centro debe asumir la responsabilidad de 
continuarlo hasta final del desarrollo del mismo.

Quinto. Requisitos de participación.

1. Podrá participar el profesorado en servicio activo de centros educativos de enseñanzas no 
universitarias sostenidos con fondos públicos e incluyendo, en su caso, a los miembros del 
Equipo de Orientación Educativa y Psicopedagógica (Generales, Específicos y de Atención 
Temprana) de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. La solicitud la hará la persona encargada de la coordinación, que será obligatoriamente 
personal docente con destino en el centro o en el equipo de orientación educativa y psico-
pedagógica. Esta solicitud incluirá la participación, tanto personal docente como no docen-
te, con destino en el centro o en el EOEP, en función de la naturaleza del proyecto formati-
vo planteado.

3. Cada centro educativo sólo podrá presentar una o dos solicitudes, optando por una de las 
líneas de participación recogidas en esta convocatoria, no repitiendo línea de participación 
ni participantes. En los casos de proyectos conjuntos de dos o más centros o EOEP, se 
presentará asimismo una sola solicitud, siendo centro de referencia el de la persona 
encargada de la coordinación y haciendo constar en el anexo I los datos de los centros o 
EOEP asociados.

Sexto. Solicitudes y documentación.

1. La persona encargada de la coordinación del proyecto formalizará la solicitud en el 
modelo recogido como anexo I de la presente convocatoria. En la página web 
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https:formacion.educarex.es estará disponible para su descarga modelos editables 
en formato digital de la solicitud y del resto de anexos que deben cumplimentarse.

a) Para acceder a la descarga y cumplimentación de los anexos, deberán identificar el 
enlace de la solicitud en el portal y cumplimentar la instancia accediendo mediante el 
nombre de usuario y contraseña de la plataforma educativa Rayuela.

b) Una vez cumplimentada la solicitud, deberá ser firmada, sellada y subida a la platafor-
ma de proyectos de formación en centros.

2. A la solicitud de participación habrá que acompañar necesariamente la siguiente documen-
tación:

a)  Proyecto de trabajo que se tiene previsto llevar a cabo y relación nominal del profeso-
rado y del personal no docente participante, indicándose la labor que desempeña en el 
centro educativo o en los EOEP. Este proyecto se elaborará según el modelo que figura 
en el anexo II de la presente convocatoria.

b) Informe de la persona que ejerce la función de dirección del centro educativo o del 
equipo de orientación educativa y psicopedagógica que recoja el acuerdo favorable del 
claustro o del EOEP para participar en la presente convocatoria, según el modelo reco-
gido en el anexo V.

3. En los proyectos que esperen tener un planteamiento de trabajo a largo plazo, y por tanto 
desarrollarse en más de un curso escolar, la persona que asuma la coordinación en el 
siguiente curso escolar, deberá enviar de nuevo otra propuesta de solicitud y proyecto 
respetando el mismo título.

4. De acuerdo con lo previsto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, si la solicitud 
no reuniese los requisitos exigidos, se requerirá al interesado para que, en el plazo 
de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, indicándole 
que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, archivándose la 
misma, previa resolución que deberá ser dictada en los términos del artículo 21 de la 
citada ley.

5. El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles a partir del siguiente a la 
fecha de publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

Séptimo. Criterios de valoración.

Para la valoración de las solicitudes presentadas se tendrán en cuenta los criterios estableci-
dos en la Orden de 6 de noviembre de 2020, de la Consejera de Educación y Empleo, por la 
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que se regula el procedimiento para la realización de proyectos de formación en los centros 
docentes de enseñanzas no universitarias, sostenidos con fondos públicos, de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura:

Octavo. Comisión de Selección y Valoración.

1. Sometida a la regulación y funciones del artículo 9 de la Orden de 6 de noviembre de 
2020, queda constituida la Comisión de Selección y Valoración integrada por los siguientes 
miembros:

a) Presidencia: Director General de Innovación e Inclusión Educativa o persona en quien 
delegue.

b) Vocalías:

— Jefa de Servicio de Innovación y Formación del Profesorado, o persona en quien 
delegue.

— Jefe del Servicio de la Unidad de Programas Educativos de Badajoz, o persona en 
quien delegue.

— Jefe de Servicio de la Unidad de Programas Educativos de Cáceres, o persona en 
quien delegue.

— Jefe de Servicio de Inspección General y Evaluación, o persona en quien delegue.

— Jefe Servicio de Coordinación Educativa, o persona en quien delegue.

— Los directores de los siguientes CPRs: del CPR de Hoyos Margarita Sánchez Herrera, 
del CPR de Navalmoral de la Mata Juan Antonio Hernández García y del CPR de Méri-
da Fernándo Díaz Suero.

— Como asesores técnicos docentes: Antonia Monjo Calderón, Jesús Jiménez Sánchez y 
Javier de Lara Tienda.

c) Secretaría: Mercedes de la Cruz Moyano Grajera.

Tanto las vocalías como la Secretaría podrán ser sustituidos por algún funcionario/a 
adscrito a la Dirección General de innovación e Inclusión Educativa, en caso de ausencia, 
vacante o enfermedad.
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Noveno. Resolución del procedimiento.

1. La presente convocatoria se resolverá por resolución de la Dirección General de Innova-
ción e Inclusión Educativa, a propuesta de la Comisión de Selección y Valoración, que será 
publicada en el Diario Oficial de Extremadura, incluyendo una relación de los proyectos 
seleccionados y excluidos, con especificación de la causa de exclusión.

2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de seis 
meses. El plazo se computará a partir de la publicación de la convocatoria en el Diario 
Oficial de Extremadura.

3. Transcurrido el plazo máximo sin haberse notificado la resolución, se podrá entender 
desestimada la solicitud.

4. La resolución que ponga fin al procedimiento será publicada en el Diario Oficial de Extre-
madura. Asimismo, se publicará en la página web del Servicio de Innovación y Formación 
del Profesorado (http://formacion.educarex.es), así como en los portales web de los CPR, 
incluyendo una relación de los proyectos seleccionados.

Décimo. Desarrollo del proyecto.

1. Los CPR programarán una sesión informativa inicial de obligada asistencia para las 
personas encargadas de la coordinación o docentes participantes en el proyecto en 
quien delegue, de los proyectos de formación de los centros seleccionados en su 
demarcación. Esta reunión tendrá por objeto aclarar todas las cuestiones relacionadas 
con el desarrollo de los mismos. Estas sesiones se organizarán en coordinación con 
las unidades de programas educativos, en función de las líneas solicitadas y de una 
adecuada distribución territorial que potencie la frecuencia de los contactos entre los 
centros y el CPR.

2. Durante el desarrollo del proyecto, tendrá lugar al menos una sesión intermedia de segui-
miento entre las personas encargadas de la coordinación del proyecto de formación y la 
asesoría del CPR de referencia asignado a dicho proyecto. Esta sesión tendrá carácter 
presencial y su finalidad será asegurar la correcta marcha del proyecto.

3. Los proyectos que se seleccionen no contarán con ningún tipo de financiación o dotación 
económica por parte de la Dirección General competente en materia de formación del 
profesorado e innovación educativa.

4. Las necesidades formativas y de material didáctico, si las hubiere, y siempre que estén 
debidamente justificadas para el correcto desarrollo del proyecto, serán satisfechas por el 
CPR de referencia en función de su disponibilidad presupuestaria.
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Undécimo. Justificación.

Al igual que en la elaboración y desarrollo de los proyectos, la memoria final y su evaluación 
contará con la colaboración del CPR y la supervisión final de éste y los informes que puedan 
recabarse de la inspección educativa. La inspección educativa podrá participar activamente 
en el proceso del desarrollo de los proyectos de formación en centros. En su valoración 
previa, se primará la docencia colaborativa de la participación en el proyecto.

Antes del 5 de junio de 2021, la persona encargada de la coordinación del proyecto enviará 
al CPR de referencia la memoria final del proyecto redactada conjuntamente con la persona 
que ejerce las funciones de asesoría de formación permanente encargada del seguimiento 
del proyecto, según el modelo anexo III (memoria final del proyecto). Dicha memoria incluirá 
la relación nominal del personal participante con derecho a certificación.

Para la presentación de la memoria final del proyecto, se deberán aportar el modelo estable-
cido, en formato digital subiéndose al espacio habilitado en la web 

https://formacion.educarex.es

Los materiales elaborados pasarán a formar parte de los recursos del Centro de Profesores y 
Recursos de referencia.

Duodécimo. Reconocimiento al profesorado.

1. La Consejería de Educación y Empleo certificará y reconocerá los proyectos seleccionados, 
conforme a lo dispuesto en la Orden de 31 de octubre de 2000, por lo que se regula la 
convocatoria, reconocimiento, certificación y registro de las actividades de formación 
permanente del profesorado, y establece la equivalencia de las actividades de investiga-
ción y de las titulaciones universitarias.

2. El número de horas previsto para el desarrollo de las actividades formativas que compo-
nen el proyecto de formación en centros comportará un mínimo de 40 horas y un máximo 
de 60 horas.

3. La valoración final en créditos de formación, atendiendo al mínimo y máximo establecido 
en el punto anterior, estará supeditada a la evaluación de la memoria final presentada, y 
será certificada por el CPR de referencia.

Decimotercero. Recursos.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada, ante este órgano o ante la Consejería de Educación y Empleo, en el plazo de un 
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mes desde la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura de 
acuerdo con el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Todo ello, sin perjuicio de que puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso 
que estimen procedente.

Mérida, 16 de diciembre de 2020.

  El Director General de Innovación   
  e Inclusión Educativa,

  JUAN PABLO VENERO VALENZUELA



 
 

 
 
 

ANEXO I 
 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LA CONVOCATORIA  PARA LA REALIZACIÓN DE 
PROYECTOS DE FORMACIÓN EN CENTROS. CURSO 2020/2021 

 
Un modelo para su posterior edición  se encuentra disponible en: http://formacion.educarex.es 

 

Datos personales de la persona encargada de la coordinación: 
Apellidos: Nombre:
Correo electrónico: NIF: 
Domicilio: Teléfono: 
C. Postal: Localidad: Provincia:

Datos del centro/s o Equipo de Orientación educativa y Psicopedagógica que participarán en el 
proyecto 
Centro de destino de la persona encargada de la coordinación: 
 

Código Centro: 

Domicilio: Teléfono: 
C. Postal: Localidad: Provincia:
Centro asociado: Código Centro:
Domicilio: Teléfono: 
C. Postal: Localidad: Provincia:
Datos del proyecto 
Título del proyecto:
Línea:      A                   B                    C             D                E  

Nº total de 
profesorado 

participantes
 

% de 
profesorado 

participantes 
 

Nº de profesorado 
del centro de 

referencia
 

Nº de profesorado 
del centro 

asociado (en su 
caso)

 

Nº de horas totales previstas para su desarrollo:
CPR de  Referencia:  

En ________________________, a _____ de _____________________________ de 2021 
 

Fdo.: _______________________________________________ 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la LO 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos personales y Garantía de los derechos digitales y el Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, le informamos que:  

a) El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Consejería de Educación y Empleo.  

b) La finalidad del tratamiento de sus datos es la convocatoria del procedimiento para la realización de proyectos de formación en centros docentes de enseñanzas no 
universitarias,  sostenidos con fondos públicos, de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
c) La legitimación del tratamiento es el ejercicio de poderes públicos (artículo 6.1 e) del RGPD)  
d) Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo 
prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal.  
e) La información será conservada hasta la finalización de la convocatoria y posteriormente durante los plazos legalmente previstos en la normativa y durante el plazo 
que un juez o tribunal los pueda reclamar. Cumplidos esos plazos el expediente puede ser trasladado al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente.  
f) Derechos de las personas interesadas: acceso, rectificación, cancelación, portabilidad, supresión, limitación del tratamiento y oposición, así como otra información 
según se describe en la información adicional.  
La información adicional estará disponible en el Portal del Ciudadano: https://ciudadano.juntaex.es, seleccionando el procedimiento correspondiente en la pestaña 
"Más información" de la ficha informativa del procedimiento. .  

 

 SR. DIRECTOR GENERAL DE INNOVACIÓN E INCLUSIÓN EDUCATIVA. 
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ANEXO II  
GUIÓN DEL PROYECTO 

(Un modelo para su posterior edición se encuentra disponible en: http://formacion.educarex.es)

Datos de Identificación 
Titulo del Proyecto: 

• Línea:                 A                    B                    C                  D              E   
Centro/s Educativo/s: 

Persona encargada de la coordinación del proyecto: 
Apellidos: Nombre: 

Correo electrónico: NIF: 

Relación de profesorado participante 

Apellidos y nombre DNI Nivel/Área/Departamento Centro 

    

    

Relación de personal no docente  participante   

Apellidos y nombre DNI 
Función que desempeña en el 

centro educativo 
Centro 

    

    
 

Justificación del proyecto 

Análisis de la realidad del/de los centro/s  o EOEPs participante/s. 

Descripción de la situación que motiva el proyecto. 
Descripción de actuaciones dirigidas a la mejora de la práctica docente y del éxito escolar del alumnado que justifican el 
desarrollo del proyecto. 
Líneas prioritarias del Plan Regional de Formación Permanente que se desarrollarán. 
 

Plan de Actuación 
Objetivos. 

Nivel/es educativo/s  o alumnado al que se dirige y áreas o materias implicadas. 

Contenidos. 

Metodología de trabajo, actividades planteadas y distribución de responsabilidades para su desarrollo. 
Fases: secuenciación y temporalización de las actividades (días de la semana previstos para la elaboración y desarrollo del 
proyecto).

Intervenciones de formadores externos previstas con su valoración en horas. 

Recursos didácticos y organizativos necesarios. 

Necesidades de material didáctico. 

Plan de Evaluación: criterios e instrumentos de evaluación. 

Bibliografía (en su caso). 
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ANEXO III 

MEMORIA FINAL DEL PROYECTO 

(Un modelo para su posterior edición  se encuentra disponible en: http://formacion.educarex.es) 

Datos Generales 
Titulo del Proyecto: 

Línea:                  A                    B                    C                D                E   

Centro/s educativo/s: o EOEPs: 

Domicilio: Teléfono: 

C. Postal: Localidad: Provincia: 

Persona encargada de la coordinación del proyecto: 

Apellidos: Nombre: 

Correo electrónico: NIF: 

Relación definitiva de profesorado participante 

Apellidos y nombre DNI Nivel/Área/Departamento Centro 

    

    

Relación definitiva de personal no docente participante 

Apellidos y nombre DNI Función que desempeña 
en el centro educativo Centro 

    

    
CPR de Referencia:    
 
Datos sobre el Proyecto 

Objetivos y grado de consecución. 

Contenidos desarrollados. 

Metodología de trabajo. 

Actividades realizadas. Fechas de realización. 

Temporalización: Fases en el desarrollo. Horas totales de duración. 

Recursos utilizados y su relación con las actividades y metodología. 

Materiales elaborados (si los hubiera). 

Proceso de evaluación y seguimiento. 
Incidencia del Proyecto sobre la mejora de la práctica docente y repercusiones en el éxito escolar del 
alumnado. 
Valoración de los resultados y sugerencias de mejora. 

Bibliografía (en su caso). 
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ANEXO IV 

LÍNEAS PRIORITARIAS DEL  PLAN REGIONAL DE FORMACIÓN PERMANENTE DEL 
PROFESORADO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA.  

(CURSO 2020/ 2021) 
DOE Nº220.ORDEN 20 DE NOVIEMBRE (JUEVES 26 DE NOVIEMBRE 2020) 

 
1. Consolidación de las competencias clave del alumnado como referente del currículo.  
2. Desarrollo de procedimientos y procesos objetivos de evaluación educativa, 
especialmente en las competencias clave, mediante la innovación y la investigación.  
3. Consolidación y ampliación del manejo y uso de aplicaciones didácticas y de gestión de 
las Tecnologías Educativas para la mejora de la metodología y el aprovechamiento en el 
aula.  
4. Perfeccionamiento de la competencia idiomática y metodologías específicas para la 
enseñanza y aprendizaje de las lenguas en entornos bilingües.  
5. Dimensión europea e internacionalización de la educación en Extremadura: formación 
en las nuevas líneas de los programas europeos de aprendizaje permanente y su potencial 
para compartir experiencias y conocimiento.  
6. Actualización didáctica en Formación Profesional y enseñanzas de adultos o a distancia 
que posibiliten el aprendizaje a lo largo de la vida, con especial atención a facilitar el 
acceso al empleo y a una vida activa plena.  
7. Atención a la diversidad y acción tutorial orientadas a la mejora del éxito escolar de todo 
el alumnado y a su orientación académica y profesional, como medidas preventivas del 
abandono escolar prematuro.  
8. Planificación y desarrollo de buenas prácticas en educación en valores, convivencia, 
tolerancia y solidaridad orientada a la formación de una ciudadanía democrática.  
9. Investigación e innovación educativa para el desarrollo de nuevas metodologías de 
enseñanza, llevadas a cabo en el propio centro educativo como marco y la aplicación al 
aula como referente, así como la sostenibilidad y la transferencia de las mejoras.  
10. Desarrollo e implementación de redes de innovación educativa, de apoyo social o de 
programas educativos de cultura en hábitos saludables, sostenibilidad o emprendimiento 
que posibiliten una ciudadanía activa y transformadora.  
11. Planificación del fomento de la lectura, formación en la dinamización de las bibliotecas 
escolares y gestión y uso inteligente de la información.  
12. Formación en gestión de calidad, habilidades comunicativas y modelos de liderazgo 
pedagógico por parte de los equipos directivos, la inspección educativa y otros colectivos 
específicos.  
13. Atención a un adecuado desarrollo de las enseñanzas especiales artísticas o 
deportivas.  
14. Desarrollo de actuaciones formativas que fomenten el contacto con las familias  
para el desarrollo de programas de mejora.  
15. Desarrollo e implementación de actuaciones y programas de cultura emprendedora 
para impulsar las habilidades emprendedoras y fomentar desde la educación el 
emprendimiento en la sociedad extremeña  
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ANEXO V 

 

D/Dª ______________________________________________________________________, 

Director/a del centro educativo/Equipo de Orientación educativa y 

Psicopedagógica__________________________________________________________________

_______ de la localidad _________________________________, provincia de 

_____________________, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 6 de la Orden de 6 de  

noviembre de 2020,  por la que se convoca la selección de proyectos de formación en centros 

docentes de enseñanzas no universitarias, sostenidos con fondos públicos, de la Comunidad 

Autónoma de Extremadura, para el curso 2020/2021,  emite el siguiente informe relativo a la 

aprobación del Claustro de profesorado de este centro o  Equipo de orientación educativa y 

Psicopedagçogica  para participar en la convocatoria antes mencionada: 

 

INFORME 

 

Reunido el Claustro de profesorado de este centro o Equipo de orientación educativa y 

psicopedagógica el día ______ de ________________________ de 2021 y una vez expuestas las 

condiciones exigidas para participar en la convocatoria de selección de proyectos de formación en 

centros para el curso 2020/21, según la  Orden de 6 de noviembre de 2020,  se somete a votación 

de los  participantes presentes de este centro en la convocatoria antes mencionada, quedando 

APROBADA por mayoría dicha participación, lo cual se hace constar en el acta correspondiente de 

la sesión. 

 

Y para que conste y surta los efectos oportunos ante quien corresponda, extiendo y firmo el 

presente informe en _____________________________________________, a _____ de 

______________________________ de 2021. 

 

 

LA DIRECCIÖN DEL CENTRO/EQUIPO DE ORIENTACIÖN EDUCATIVA Y PSICOPEDAGÖGICA 

(firma y sello) 

 

 

• • •
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